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 JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado     
 

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

      TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

      SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, veinticuatro de marzo de dos mil 

veintitrés 

 
Proceso:  Verbal 

Demandante:  BEATRIZ ELENA ORTIZ ALVAREZ Y/O 

Demandado:  LUIS CARLOS ORTIZ ALVAREZ Y/O 

Asunto :  Admite desistimiento de recurso 

Radicado:  05001 31 03 003 2010 00138 03 

Interlocutorio: 028 

 
 

Mediante escrito del 22 de marzo de 2023, el apoderado de la parte 

demandante presentó desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto contra el auto proferida por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín dentro del proceso de la referencia, 

mediante el cual se declaró el desistimiento tácito.  

  

Con dicha solicitud, se entiende por desistido el recurso de alzada 

interpuesto contra la mencionada providencia, por lo que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del C. General del 

Proceso se acepta el DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN y 

se ordena la devolución del expediente al Juzgado de origen, para que 

se proceda en la forma que corresponda.  
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